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UNCION JlíOlCIflL
Juicio No. 23281 -2022-01259
UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTON SANTO DOMINGO 
PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. Santo Domingo, lunes 4 de 
marzo del 2024. a las K)h.39.

Puesto que ha sido en mi conocimiento con fecha 01 de marzo del 2024. la presente cususa 
por parte de la actuaria del despacho, según razón que antecede, me pronuncio: 1. Agregúense 
al proceso el oficio No. CC-JAL-2024-66, de fecha 6 de febrero de 2024. suscrito por la 
abogada Ana Paula Flores Larrea, así como la documentación que se acompaña, en atención al 
mismo, digo: Por medio del señor actuario del despacho, de manera inmediata envíe el 
proceso original debidamente foliado y organizado, a la Corte Constitucional del Ecuador a 
fin de que el mismo sea ingresado a la causa No. 65-23-IS. 2. Agregúese al proceso el correo 
remitido por la Dra. Adela Berthila Diaz Jumbo. Secretario Relator de la Sala 
Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. de fecha 28 de 
febrero del 2024 a las I4h09. para los fines de ley consiguientes. 3. Agregúese al proceso el 
oficio s/n remitido por la Ab. Mayra Cuero Rodrigues. Secretario Relator de la Sala 
Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas (subrogante), de 
lecha 28 de febrero del 2024 a las I5hl0. según razón sentada por el responsable de sorteos, 
para los fines de ley consiguientes. 3. En lo demás se estará a lo dispuesto en autos. 6. Este 
decreto se lo suscribe electrónicamente!!]. 7. Actúe el Ab. Alexis Ariel Alcívar Caicedo. en su 
calidad de secretario titular de este despacho.- NOTIFÍQUESE, OFICIESE Y 
CÚMPLASE.-

Suplemento del Registro Oficial No. 557. 17 de abril 2002. LEY DE COMERCIO 
ELEC TRÓNICO, ¡ IRMAS ELECTRÓNICAS Y MENSAJES DE DATOS (Lev No. 
2002-67). Capítulo /. DE LAS EIRMAS ELECTRONICAS. Art. 14.- Efectos de la firma 
electrónica.- La firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán los mismos 
efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en 
documentos escritos, y será admitida como prueba en juicio.
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I;n Santo Domingo, lunes cuatro de marzo del dos mil veinte y cuatro, a partir de las diez 
horas \ cuarenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede 
a: I)R. MARCO PROAÑO DURAN en el casillero electrónico No. 1400459275 correo 
electrónico jsamaniegotíf pge.gob.ee. alexandra.mogrovejo@pge.gob.ee. mibarra@pge.gob.ee. 
sandrade@pge.gob.ee. mi/quierdo@pge.gob.ee. jcornejo@pge.gob.ec. del Dr./Ab. JliNNY 
KAROLA SAMANItiGO TULLO: LAB ARA VLRA MARIA ROSA en el casillero 
electrónico No, 1706000864 correo electrónico mrfabara@fabara.ee. del Dr./Ab. MARIA 
ROSA LABARA VLRA: LABARA VLRA MARIA ROSA en el casillero electrónico 
No. 1710727833 correo electrónico abecdachB3@hotmail.com. del Dr./Ab. BECDACH 
LILRRO ANDRES: LABARA VERA MARIA ROSA en el casillero electrónico

electrónico mesiasmestanza@hotmail.com.
abecdach@bustamantefabara.eom.

No. 1716096142 correo
mrl abara(" bustamantefabara.com.
fda\ ila@biisiamantefabara.com. del Dr./Ab. MESÍAS FERNANDO MESTANZA CADENA: 
I ABARA VLRA MARIA ROSA en el casillero No.ll. en el casillero electrónico 
No. 1703650331
MESÍAS MESTANZA SOLANO: MINISTERIO DE ENERGIA Y RECURSOS NO 
RENOVABLES en el correo electrónico eduardo.chang@recursosyenergia.gob.ec.

marisol.pavon@recursosyenergia.gob.ec. 
marisol.pavon@recursosyenergia.gob.ec. 

PROCUR ADURIA GENERAL DLL ESTADO SANTO DOMINGO en el correo electrónico
jeornejo@pge.gob.ee, 

mibarra@pge.gob.ee,
mizquierdo@pge.gob.ee, 

secretaria general @ pge.gob.ee. VEGA ROJAS KRISTIAN EDUARDO en el correo 
electrónico
mfabaia@bustamantefabara.com. No se notifica a: EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA 
COLORACION I I I ( 'I RICA DLL ECUADOR CELECL EP. por no haber señalado casillero 
electrónico. Certifico:

electrónico mesiasmestanz.a@yahoo.es. del Dr./Ab. LEONCIOcorreo

diogo.colrc@rocui5osyenergia.gob.ec, 
diego.eolie@ recursosyenergia.gob.ee.

secretaria_general@pge.gob.ec. 
sandrade @ pge .gob.ee. 
jcornejo@pge.gob.ee.

mizquierdo@ pge.gob.ee. 
jsamaniego@pge.gob.ee. 
ale.\andra.mogi(>vejo@'pge.gob.ee,

fdavila@bustamantefabara.eomlraneiseo.davila.caiccdo@hotmail.com,

ALOYARA CAICEDO ALEXIS ARIEL

SECRETARIO/A

ALEXIS AniEl 
ALCIVAR CAICEDO

r SANTO 
DOMINGO
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